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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

650 Extracto de la Resolución de 28 de enero de 2021 del 
Director del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por 
delegación, de convocatoria de ayudas a la participación en 
misiones comerciales, para la participación en la visita a la 
Feria Gulfood Dubai.

BDNS (Identif.): 546944

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/546944)

Primero. Beneficiarios:

PYMES cuya actividad objeto del proyecto se localice en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y pertenecientes al sector: Alimentación y 
bebidas (excepto porcino, alcohol y productores agrícolas) y sus servicios conexos 
y de desarrollo.

Segundo. Objeto:

Ayuda a la participación en misiones comerciales.

Misión Comercial VISITA A LA FERIA GULFOOD DUBAI 2021.

País de destino: Dubai. EAU.

Fechas de la actuación:  del 19 al 26 de Febrero de 2021.

Tercero. Bases reguladoras:

Orden de 25 de Julio de 2017 de la Consejería de Empleo, Universidades y 
Empresa, modificada por la Orden de 30 de Junio de 2020 de la Consejería de 
Empresa, Industria y Portavocía por la que se establecen las bases reguladoras de 
las ayudas del Instituto de Fomento de la Región de Murcia dirigidas a la promoción 
internacional de las empresas de la Región de Murcia, mediante la participación en 
ferias y misiones comerciales, en el marco del Plan Internacionaliza-Pyme 2014-
2020 cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (BORM núm. 179, 
de 4 de agosto de 2017); cuyas convocatorias se tramitarán con arreglo al régimen 
de concesión previsto en el artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Cuarto. Cuantía:

El crédito disponible máximo con que cuenta la convocatoria para la 
participación en esta actuación es de 54.160 EUR, financiado hasta el 80% 
con recursos del FEDER. La cuantía individual estará en función de los gastos 
incurridos para la prestación de los servicios objeto del programa. El número de 
empresas que podrán resultar beneficiarias y participar en esta actuación está 
limitado a 16 empresas.

NPE: A-040221-650

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/546944
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/546944


Página 3537Número 28 Jueves, 4 de febrero de 2021

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Quinto. Plazo:

La solicitud de ayuda se presentará telemáticamente. El plazo de 
presentación será de 6 días hábiles y se inicia a partir del día siguiente al de la 
publicación del extracto de esta convocatoria en el BORM.

Sexto. Forma de presentación de las solicitudes:

Los interesados, con carácter obligatorio, deberán dirigir su solicitud a la 
Presidencia del Instituto de Fomento mediante la presentación por medios 
electrónicos de solicitudes y documentación complementaria, conforme al modelo 
que encontrará en la dirección de Internet: 

www.institutofomentomurcia.es/infodirecto 

El solicitante deberá disponer de certificado electrónico reconocido o 
cualificado de firma electrónica de usuario, expedido por prestadores incluidos 
en la “lista de confianza de prestadores de servicios de certificación”; la relación 
los mismos estará disponible en la dirección de Internet señalada anteriormente.

Séptimo. Otros datos:

Esta convocatoria será gestionada por la Cámara Oficial de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación de Cartagena

Como requisito para el acceso de la ayuda en especie, se exige una cuota de 
participación que deberá ser abonada con carácter previo a la solicitud de ayuda, 
en la cuenta corriente IBAN ES0820383012976000495613 de la Cámara Oficial 
de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Cartagena indicando en el 
concepto “MISIÓN GULFOOD DUBAI 2021”, y adjuntar el justificante del ingreso 
junto a la solicitud de la ayuda.

Murcia, 28 de enero de 2021.—El Director, por delegación, Diego 
Rodríguez-Linares Rey.
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